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Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito que obra en el 
numeral 39 del C No. 1, no fue objetada y, como quiera que la misma 
se encuentra ajustada a derecho, se imparte su aprobación conforme 
al artículo 446 del C. G. del P. 
 
En atención a la solicitud de terminación elevada por la demandada 
póngase en conocimiento de la parte demandante. 
 
No se accede a lo solicitado por la demandada respecto de la solicitud 
de levantamiento de las medidas cautelares como quiera que el 
proceso aun no se encuentra terminado ya que no se ha cancelado la 
totalidad del crédito, costas y agencias en derecho. 
 
 

NOTIFÍQUESE , 
 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ  

J.T.A. 
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De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, 
se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de cinco 
(5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo siguiente:     
 
PRIMERO: Deberá aclarar porque razón aduce no tener conocimiento de 
la dirección de notificación de los demandados, cuando consultado el 
ADRES aparece que el señor GERMAN EDUARDO MORA FERNANDEZ, 
se encuentra afiliado al sistema de seguridad social y por ende localizable.  

 

 

 

En consecuencia, deberá proceder en la demanda de conformidad ya que 
el demandado es localizable y por ende es improcedente el 
emplazamiento. 

SEGUNDO: Deberá indicar si el señor GERMAN EDUARDO MORA 
FERNANDEZ, se encuentra afiliado a la COOPERATIVA DE TRABAJO 
ASOCIADO LAS AMÉRICAS. 

 
NOTIFÍQUESE,  

  
  

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  
JUEZ 
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Girardot (Cund.), veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
Ref. No. 253074003001 202400112- 00  

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, 
se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de cinco 
(5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo siguiente:     
 
PRIMERO : Deberá allegar contrato de arrendamiento en el que aparezca 
que la demandante es la arrendadora, el contrato de arrendamiento 
allegado fue suscrito por JILMER AUGUSTO HERRERA TORRES y 
NILSON WILLIAM HERRERA TORR ES, en nombre propio sin hacerse 
mención en el contrato que actuaban en nombre y presentación de NIDIA 
YANETH HERRERA TORRES . 

 

SEGUNDO: Conforme a la literalidad del contrato de arrendamiento base 
de la acción deberá allegar poder JILMER AUGUSTO HERRERA 
TORRES y NILSON WILLIAM HERRERA TORR ES, debiendo corregir el 
hecho primero de la demanda y las pretensiones de los numerales 2, 3 y 
4 del libelo genitor, ya que la señora NIDIA YANETH HERRERA 
TORRES , no es parte en el contrato del arrendamiento base del proceso. 

 

TERCERO: Como la parte actora indica las direcciones electrónicas de la 
pasiva, deberá conforme al artículo 15 de la Constitución Nacional en 
consonancia con la ley 1266 de 2008 y la ley 2213 de 2022, indicar como 
el demandante obtuvo esa dirección electrónica, con que autorización la 
tiene en su base de datos y deberá allegar los documentos que 
demuestren que el demandado le suministro esa dirección electrónica y 
lo autorizó para tenerla en su base de datos y utilizarla.    
 

 
NOTIFÍQUESE,   

  
  

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN   
JUEZ  
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Juez
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Girardot (Cund.), veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
Ref. No. 253074003001 2024–00113-00 

 
 

Revisado el documento allegado como base de la ejecución se evidencia que 
el mismo no reúne los requisitos exigidos en el artículo 422 del Código 
General del Proceso, especialmente el de EXIGIBILIDAD y CLARIDAD; 
obsérvese que no se allegó el certificado de deuda expedido por el 
administrador de la copropiedad demandante, además, del documento 
allegado “extracto por conceptos” no tiene la calidad de certificación del 
administrador de la copropiedad, no está suscrita por el administrador, y 
no se advierte la fecha de vencimiento de cada cuota, es decir no se aprecia 
el día en que deba hacerse el pago de la obligación ni el pago de intereses 
moratorios solicitados. En consecuencia, se negará el mandamiento de 
pago deprecado. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado en la demanda, por 
las razones que anteceden.  
 
SEGUNDO: Se ordena el archivo de las presentes diligencias, una vez quede 
en firme la presente decisión. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
A.L.S 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT-
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Girardot (Cund.), veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
Ref. No. 110014003040 2024–00114 00 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, 
se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de cinco 
(5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo siguiente:     
 
PRIMERO: Deberá adecuar y de ser el caso suprimir la pretensión No.3 
del libelo genitor, en el sentido de precisar la razón por la cual aduce 
causación de intereses de plazo en suma de $841.733, ya que los mismos 
conforme al tenor literal del pagaré solo se causaron por el día 13 de 
febrero de 2024 ya que la obligación se debía cancelar el día 14 de febrero 
de 2024. Además, que en el pagaré base de proceso no aparecen 
liquidados esos intereses. 

En caso de que insista en el cobro de esos intereses de plazo, deberá 
indicar sobre qué capital de causaron, a que tasa fueron liquidados y 
desde que periodo se liquidaron (Fecha inicial y fecha final). 

 

SEGUNDO: Deberá adicionar los hechos de la demanda a fin de indique 
cual es la causa que generó la suma de $841.733 a cargo del deudor, 
para lo cual deberá tener en cuenta lo expuesto en el numeral primero 
de esta providencia. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

  

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Girardot - Cundinamarca
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Ref. No. 253074003001 2024–00115- 00 

  
Como quiera que la petición de medidas cautelares solicitada por la parte 
actora cumple con los presupuestos del artículo 599 del C. G. del P., el 
Juzgado: 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR el EMBARGO y posterior secuestro de la cuota 
parte de la propiedad que sobre el inmueble identificado con el folio de 
Matrícula Inmobiliaria No. 132-45307, tiene la demandada CLAUDIA 
INÉS GUZMÁN PARDO con C.C.No. 41.386.500. Ofíciese a la Oficina de 
Instrumentos Públicos competente (Santander de Quilichao). 

 
NOTIFÍQUESE, (2) 

 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 
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Jhon Erik Lopez Guzman
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Girardot (Cund.), veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
Ref. No. 253074003001 2024–00115- 00 

 
Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las exigencias 
del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento aportado como base 
recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los artículos 621 y 709 del 
Código de Comercio y presta mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del 
C. G. del P., este Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 
MINIMA CUANTÍA a favor de BANCOLOMBIA S.A. contra CLAUDIA INÉS 
GUZMAN PARDO, por las siguientes sumas dinerarias: 

 
PAGARE No. 2490087377:  

 
1. $26.851.152 correspondiente al capital representado en el pagaré base 
del proceso. 

 
2. Por los intereses moratorios del capital anterior, a la tasa máxima 
legalmente permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia 
desde el 5 de octubre de 2023 hasta cuando se efectúe el pago total. 
 
Sobre las costas se decidirá en oportunidad procesal. 

 
SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del P., o 
conforme lo consagra el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, señalándole 
a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague la obligación, o 
en su defecto de diez (10) días para que proponga excepciones de mérito 
(artículo 442), términos que corren en forma conjunta. 

 
TERCERO: Sobre las costas se decidirá oportunamente. 

 
CUARTO: Téngase en cuenta que el abogado JHON ALEXANDER RIAÑO 
GUZMÁN, actúa como apoderado del actor a través de la entidad 
ALIANZA SGP S.A.S.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

  

Firmado Por:



Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal
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Girardot (Cund.), veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
253074003001 2024–00116- 00 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, 
se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de cinco 
(5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo siguiente: 

PRIMERO: Deberá aportar el avalúo catastral de inmueble base de 
usucapión con vigencia del año 2024. 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT-
CUNDINAMARCA 

Carrera 10 No. 37-39 piso 3 Edificio Emiro Sandoval Huertas 
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Girardot (Cund.), veintiocho ( 28 ) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
Ref. No. 253074003001 202400118- 00 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, 
se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de cinco  
(5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo siguiente:     
 
PRIMERO: Deberá allegar certificado de existencia y representación legal 
de la entidad BANCO DE BOGOTÁ S.A., con fecha expedición no superior 
a un mes. 

SEGUNDO: Deberá allegar n ota de vigencia no superior a un mes de la 
Escritura Pública No. 1803 del 1 de marzo de 2022.  
 
TERCERO: Deberá demostrar que el poder otorgado por el demandante 
a través de la señora MARÍA DEL PILAR GUERRERO LÓPEZ, fue remitido 
desde “…desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir 
notificaciones judiciales …” tal y como lo ordena el inciso 3 del artículo 5 
de la ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO: Como la parte actora indica la dirección electrónica de la 
pasiva, deberá conforme al artículo 15 de la Constitución Nacional en 
consonancia con la ley 1266 de 2008 y la ley 2213 de 2022, indicar como 
el demandante obtuvo esa dirección electrónica, con que autorización la 
tiene en su base de datos y deberá allegar los documentos que 
demuestren que el demandado le suministro esa dirección electrónica y 
lo autorizó para tenerla en su base de datos y utilizarla.   
 
QUINTO: Deberá desacumular las pretensiones de la demanda respecto 
al pagaré 756482175 , ya que debe indicar en forma separada el valor de 
cada una de las cuotas en mora desde el 22 de julio de 2023 y hasta la 
fecha de presentación de la demanda, ya que conforme el hecho 4.1. del 
lib elo genitor sobre ese pagaré el deudor esta en mora desde el 22 de  ju li o 
de 2023, en consecuencia, no puede acelerar el plazo de cuotas ya 
causadas. Así las cosas, deber indicar el valor de cada una de las cuotas 

  



en mora y el saldo insoluto acelerado, indicando desde que fecha c obra 
interese de mora sobra cada suma de dinero ejecutada. 
 
SEXTO: Conforme a lo anteriormente indicado, deberá desacumular las 
pretensiones del numeral 1 .2 del libelo genitor en el sentido de indi car en 
forma separada sobre que cuota cobra intereses de plazo, sobre qué valor  
de cada cuota los cobra, la tasa y el periodo cobrado para cada cuota en 
mora. 
 
SEPTIMO: Deberá adecuar, aclarar y del ser el caso suprimir la 
pretensión No.2.2 , pues de be precisar la razón por la cual aduce 
causación de intereses moratorios por valor de $7.829.032, puesto 
que en las pretensiones se indicó que los mismos se cobraban a partir 
del 11 de julio de 2023 hasta el 24 de enero de 202, lo cual es contrari o 
a derecho pues los intereses de mora se causan desde el día sigu iente 
al vencimiento del plazo para el pago, en este caso desde el 25 de  enero 
de 2024 y no antes (artículo 65 ley 45 de 1990, en consonancia, con 
el artículo 1608 numeral 1 del Código Civil), recuérdese que si bie n en 
nuestro sistema jurídico existe autonomía de la voluntad para 
obligarse, dicha autonomía tiene límites como son la ley, el ord en 
público y las buenas costumbres, por lo cual pretender intereses de 
mora por fuera de lo que autoriza la ley es contrario a derech o. 

 
 

NOTIFÍQUESE,  
  
  

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  
JUEZ  

Firmado Por:
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Juez
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT-
CUNDINAMARCA 

Carrera 10 No. 37-39 piso 3 Edificio Emiro Sandoval Huertas 
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Girardot (Cund.), veintiocho ( 28 ) de febrero de dos mil veinticuatro (2024 ). 
253074003001 2024–00120- 00 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:    

 
PRIMERO: Allegará el certificado especial expedido por el registrador 
de instrumentos públicos, conforme lo normado en el Inc. 2° del Art. 
406 del C.G. del P. 
 
SEGUNDO: Al tenor a lo dispuesto en el Inc. 3° del Art. 406 del C.G. 
del P., aportará el dictamen pericial que determine la división y la 
respectiva partición. 
 
TERCERO: Deberá aportar el avalúo catastral para el año 2024 del 
inmueble objeto del presente proceso. 
 
CUARTO: Aportará el certificado de vigencia del correo electrónico 
expedido por la Unidad de Registro Nacional de Abogados del 
profesional  OSCAR RICARDO LLORENTE PÉREZ. 
 
   

NOTIFÍQUESE, 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 
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Carrera 10 No. 37-39 piso 3 Edificio Emiro Sandoval Huertas 
Tel. (601) 3532666 extension 51311  

Email: jcmpal01gir@notificacionesrj.gov.co 

 
Girardot (Cund.), veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

Ref. No. 253074003001 2024-121- 00 
 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, 
se INADMITE la presente demanda, para que se subsane, por lo cual el 
Juzgado: 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: Deberá allegar certificado de existencia y representación 
legal de la entidad INVERSIONES RICELAJ S.A.S., con fecha de 
expedición no superior a un mes. 
 
Igualmente, deberá allegar el certificado de existencia y representación 
legal de la entidad A Y D ESTRUCTURAS S.A.S., con fecha de 
expedición no superior a un mes, el allegado data del 2 de noviembre de 
2023. 
 
SEGUNDO: Deberá corregir la pretensión N.3 ya que los intereses de 
mora se causan al día siguiente del vencimiento del plazo para la 
obligación. 
 
TERCERO: Deberá allegar el “formato electrónico de generación XML 
estándar establecido por la DIAN” de cada una de las facturas base de 
la ejecución, en la forma como lo consagra el literal a) del numeral 1° 
del Art. 3° del Decreto 2242 de 2015. 

CUARTO: Deberá allegar el certificado RADIAN en la forma como lo 
consagra el artículo 2.2.2.53.14 del decreto 1154 de 2020 

 
Lo anterior en el término de cinco (5) días so pena de RECHAZO de la 
demanda. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

  

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman



Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Girardot - Cundinamarca
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT-
CUNDINAMARCA 

Carrera 10 No. 37-39 piso 3 Edificio Emiro Sandoval Huertas 
Tel. (601) 3532666 extensión 51311  

Email: jcmpal01gir@notificacionesrj.gov.co 
 

Girardot (Cund.), veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024). 
Ref. No. 253074003001 2024–00122- 00 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 
INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) 
días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo siguiente:    

PRIMERO: Deberá allegar certificado de tradición y libertad del rodante de 
placas GRV431, expedido por la secretaria de movilidad o tránsito en 
donde se encuentra matriculado el vehículo, con una expedición no 
mayor a un mes, documental que es el medio probatorio conducente para 
demostrar que el deudor es el propietario del rodante y para verificar el 
estado jurídico del vehículo. 

SEGUNDO: Deberá allegar contrato de prenda en el que se demuestre que el 
rodante de placas GRV431 fue objeto de contrato de prenda sin tenencia y 
garantía mobiliaria, pues no entiende como si el contrato que da origen al 
registro inicial de la garantía mobiliaria no tiene ese número de placa, sí 
aparece en el registro de garantía. 

TERCERO: Deberá corregir el hecho 1 y 3, así como la pretensión primera 
del libelo genitor, ya que el rodante de placas GRV431 no fue objeto de 
contrato de prenda. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

  

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Girardot - Cundinamarca
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT-
CUNDINAMARCA 

Carrera 10 No. 37-39 piso 3 Edificio Emiro Sandoval Huertas 
Tel. (601) 3532666 extensión 51311  

Email: jcmpal01gir@notificacionesrj.gov.co 
 

Girardot (Cund.), veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
Ref. No. 253074003001 2024–00124- 00 

  
Como quiera que la petición de medidas cautelares solicitada por la parte 
actora cumple con los presupuestos del artículo 599 del C. G. del P., el 
Juzgado: 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR el EMBARGO y posterior secuestro del 50% de 
la propiedad que sobre el inmueble identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 307-1481, tiene la demandada LUZ STELLA GARCÍA 
HERRAN con C.C.No. 39.562.314. Ofíciese a la Oficina de Instrumentos 
Públicos competente (Girardot- Cund.). 
 
SEGUNDO: DECRETAR el EMBARGO y posterior secuestro del 50% de 
la propiedad que sobre el inmueble identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 307-1481, tiene el demandado LEVER PUENTES 
DONCEL, C.C.No.11.314.539. Ofíciese a la Oficina de Instrumentos 
Públicos competente (Girardot- Cund.). 
 
TERCERO: Conforme lo normado en el inciso tercero del artículo 599 del 
C. G. del P., se limitan las medidas cautelares a las ya decretadas en esta 
providencia. 
 

NOTIFÍQUESE, (2) 
 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

  

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Girardot - Cundinamarca
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT-
CUNDINAMARCA 

Carrera 10 No. 37-39 piso 3 Edificio Emiro Sandoval Huertas 
Tel. (601) 3532666 extension 51311  

Email: jcmpal01gir@notificacionesrj.gov.co 

 
Girardot (Cund.), veintiocho (28) de febrero dos mil veinticuatro (2024). 

Ref. No. 253074003001 2024–00124- 00 
 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA fue subsanada, y 
la misma reúne las exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y 
el documento aportado como base recaudo (letra de cambio) cumple 
con los requisitos de los artículos 621 y 671 del Código de Comercio y 
presta mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este 
Juzgado,  

R E S U E L V E: 

  
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 
MÍNIMA CUANTÍA a favor de JAIME SALGUERO BEJARANO contra 
LEVER PUENTES DONCEL y LUZ STELLA GARCÍA HERRÁN, por 
las siguientes sumas dinerarias:  

1. $20.000.000 correspondiente al capital contenido en la letra de 
cambio con fecha 06 de abril de 2021 y con vencimiento el 07 de enero 
de 2022.  

2. Por los intereses moratorios del capital anteriormente descrito, a la 
tasa máxima legalmente permitida desde el 8 de enero de 2022 hasta 
cuando se efectúe el pago total. 

3. $10.500.000 correspondiente al capital contenido en la letra de 
cambio con fecha 07 de diciembre de 2021 y con vencimiento el 07 de 
enero de 2021  

4. Por los intereses moratorios del capital anteriormente descrito, a la 
tasa máxima legalmente permitida desde el 8 de enero de 2022 hasta 
cuando se efectúe el pago total.  

 
5. Sobre las costas se decidirá oportunamente.  
  

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., o conforme lo consagra el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 
señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 
la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 
excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 
conjunta.  

  

TERCERO: Téngase al abogado JEISSON GIOVANNI BAUTISTA 
RODRIGUEZ, como apoderado judicial del demandante. 
  

NOTIFÍQUESE,  

  

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ  

  



Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal
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Girardot - Cundinamarca
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT-
CUNDINAMARCA 

Carrera 10 No. 37-39 piso 3 Edificio Emiro Sandoval Huertas 
Tel. (601) 3532666 extensión 51311  

Email: jcmpal01gir@notificacionesrj.gov.co 
 

Girardot (Cund.), veintiocho ( 28 ) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
Ref. No. 253074003001 202400125 - 00 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, 
se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de cinco  
(5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo siguiente:    

 
PRIMERO: Deberá allegar el avaluó catastral del inmueble con matrícula 
307-13978 vigente para el año 2024. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

 

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal
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Girardot - Cundinamarca
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT-
CUNDINAMARCA 

Carrera 10 No. 37-39 piso 3 Edificio Emiro Sandoval Huertas 
Tel. (601) 3532666 extensión 51311  

Email: jcmpal01gir@notificacionesrj.gov.co 

 
Girardot (Cund.), veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

Ref. No. 253074003001 2024–00126- 00 
 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, 
se INADMITE la presente demanda, para que se subsane lo siguiente:  
 
1. Allegue certificado de tradición y libertad del folio de matrícula 
inmobiliaria No. 307-14664, el cual deberá tener una vigencia no mayor a 
treinta (30) días.  
 
2.  Deberá aportar certificado de avalúo catastral especial del bien inmueble 
que forma parte del activo de la sucesión, expedido por el IGAC u Oficina 
de Gestión Catastral, lo anterior conforme a lo establecido en art. 26 
numeral 5 del C.G. del P. 
 
3. Deberá allegar el avalúo de los bienes relictos. (Numeral 6 del artículo 
489 del C. G. del P. 
 
4. Deberá allegar registro civil de nacimiento del señor RAFAEL GONZÁLEZ. 
 
5. Deberá allegar registro civil de defunción de ANA JOAQUINA GONZÁLEZ 
DE BURGOS (Q.E.P.D.) que sea legible. 
 
6. Deberá allegar los registros civiles de los señores JAIRO BURGOS 
GONZÁLEZ, JANET ROCHA GONZÁLEZ, HUMBERTO ROCHA GONZÁLEZ 
y FREDY ROCHA GONZÁLEZ. 
 
Lo anterior en el término de cinco (5) días so pena de RECHAZO de la 
demanda. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

  

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Girardot - Cundinamarca
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